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I) De conformidad con el canon 500 del C. G. P., se corre traslado a los 

interesados, por el término de diez (10) días, de los informes realizados por los 

auxiliares de la justicia – secuestres. 

 

II) Se requiere a la auxiliar de la justicia – partidora, para que, sin dilación 

alguna, en el término de cinco (05) días, informe el estado en que se halla 

el trabajo que le fue encomendado o para que lo allegue.  

 

NOTIFÍQUESE 
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